
 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS  

DECLARA: 

 

          De interés legislativo la celebración de la Jornada de Puertas Abiertas a 

realizarse el 30 de mayo del cte., en las instalaciones del Regimiento de Caballería 

de Tanques 7 “CORACEROS Cnl. RAMÓN ESTOMBA”, sito en la ciudad de 

Chajarí, Departamento Federación, en el marco de la Semana de Mayo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               DEBERO TODONI 
                                                                                Diputada Provincial 
                                                                                             La Libertad Avanza 

                                                                                          COAUTOR  

 

 

 

 

 

 

 

ROQUE ORLANDO FLEITAS 
Diputado Provincial 
La Libertad Avanza 

AUTOR 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés legislativo la 

celebración de la Jornada de Puertas Abiertas que se llevará a cabo el 30 de mayo en las instalaciones 

del Regimiento de Caballería de Tanques 7 “Coraceros Cnl. Ramón Estomba”, ubicado en la ciudad 

de Chajarí, Departamento Federación, ello en el marco de la Semana de Mayo. 

La Jornada referida, merece ser declarada de interés legislativo de la 

provincia de Entre Ríos debido a su relevancia histórica, educativa y comunitaria. 

En primer lugar, es fundamental destacar la importancia histórica y 

patriótica de la Semana de Mayo, que conmemora la Revolución de Mayo de 1810, un evento clave 

que marcó el inicio del proceso de independencia de Argentina.  

La celebración de esta jornada en un Regimiento Militar proporciona una 

oportunidad única para que la comunidad, y en particular los estudiantes, se acerquen a los valores 

y principios que forjaron nuestra Nación. 

La participación de delegaciones escolares en este evento es de suma 

relevancia, ya que brinda a los estudiantes una experiencia educativa invaluable fuera del entorno 

habitual del aula.  

Durante la jornada, los estudiantes serán recibidos por el Jefe del 

Regimiento, quien les dará una cálida bienvenida. Posteriormente, el abanderado de la Unidad 



 
militar les ofrecerá una reseña histórica y una descripción detallada de las instalaciones. Además, 

un Suboficial del Regimiento designado, guiará a los estudiantes en un recorrido por las distintas 

áreas del Regimiento.  

Esta visita guiada no solo mostrará las instalaciones, sino que también 

explicará las funciones y responsabilidades de cada sección, promoviendo una comprensión más 

profunda del funcionamiento y la vida dentro de una Unidad Militar.  

Asimismo, este tipo de actividades refuerzan el sentimiento de 

pertenencia y orgullo nacional en los participantes. Al involucrar a los estudiantes en eventos que 

celebran y recuerdan nuestra historia, se cultivan valores cívicos y patrióticos desde una edad 

temprana, contribuyendo a la formación de ciudadanos comprometidos y conscientes de su 

identidad nacional. 

La iniciativa de abrir las puertas del Regimiento a la comunidad fortalece 

los lazos entre la institución militar y la población civil. 

Por todos estos motivos, se considera justificado declarar de interés 

legislativo la Jornada de Puertas Abiertas del próximo 30 de mayo en el Regimiento de Caballería 

de Tanques 7 “Coraceros Cnl. Ramón Estomba”, en la ciudad de Chajarí.  

 

Por todo lo expuesto, se solicita a los miembros de la Honorable Cámara 

de Diputados de la provincia que acompañen el presente proyecto de declaración. 

 

ROQUE ORLANDO FLEITAS 
Diputado Provincial 
La Libertad Avanza 

AUTOR 
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